
SECRETARIA. Montería, catorce (14)  de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual La Alcaldía de Medellín, 

allegó respuesta.  Provea.  

 

El secretario 

 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, catorce (14)  de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO:  PROCESO EJECUTIVO MIXTO 

DEMANDANTE: BANCO DE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MICHAEL AUGUSTO LACHARME MENDEZ -CC. 78.701.212 -

LUIS ROBERTO LACHARME MENDEZ -CC. 78.694.690 -MARTHA CECILIA 

MENDEZ CABRALES -CC.25.764.534  

RADICADO:2300131030032014-342 00 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en el cual, La Alcaldía de Medellín, informa 

que: 

 

 

  



teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta allegada por La Alcaldía de 

Medellín, para que realice las precisiones del caso.  

 

Por lo anterior, este Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PONER en conocimiento de la parte ejecutante, respuesta allegada La Alcaldía de 

Medellín, para que realice las precisiones del caso, conforme lo establecido en la parte 

motiva del auto  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 


